
EJECUTIVO   2012.00084.00 

Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:     ANGEL MARIA ORTÍZ BARAJAS 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
San José de Miranda, siete (7) de septiembre  de dos mil veintiuno  

(2021) 

 
 

Se procede a decidir sobre la aprobación de la actualización de la liquidación 
del crédito presentada dentro del presente proceso previas  las siguientes, 
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 
El abogado CARLOS ALBERTO VERGARA QUINTERO, obrando como 

apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, DEMANDANTE, 
presentó actualización de la liquidación del crédito e intereses que se 

cobran en este asunto. 
 

De las misma se dió traslado a la parte demandada por el  término de tres 
(3) días, el que venció sin que la liquidación fuera objetada y  una vez 
revisada la misma se encuentra que está ajustada a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda 
Sder., 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR LA LIQUIDACION DEL CREDITO actualizada, presentada 

por el Apoderado de la parte  demandante dentro del presente asunto. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

MARITZA LUCÍA OSPINO MENDOZA 
JUEZ 
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NOTIFICACION POR ESTADO: 

Para notificar el contenido del AUTO anterior a las partes se hace mediante 

anotación en CUADRO DE ESTADOS NUMERO 0043 fijado  en la página web 

de la Rama Judicial, hoy  OCHO (8) de SEPTIEMBRE  de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS 8:00 A.M. – 
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